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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 07 de Abril de 2026
Sr. Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

REQUIERASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORME SOBRE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Y CARGOS JERARQUICOS

VISTO:
La vigencia de la ley 14656.
CONSIDERANDO:
Que, el ARTÍCULO 1º de la Ley 14656 de Empleo Público Municipal  expresa “ Las relaciones de empleo público de los trabajadores de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires se rigen por las Ordenanzas dictadas por sus Departamentos Deliberativos y los Convenios Colectivos de Trabajo.
Que el Departamento Ejecutivo continua sosteniendo prácticas discrecionales en la designación de cargos jerárquicos;
Que la omisión en la implementación de concursos implica un incumplimiento del espíritu de la ley 14.656; que vulnera los principios de idoneidad, igualdad de oportunidades y transparencia en el acceso a los cargos jerárquicos de la administración pública;
Que esta situación no solo configura una deuda con los trabajadores municipales, sino también un perjuicio directo a la calidad institucional y a los servicios que el Estado debe brindar.
Que desde el año 2024 a la fecha y de manera arbitraria y sistemática se les viene negando el ascenso a   Agentes, debidamente calificados y en condiciones de acceder a cargos jerárquicos, 
Que resulta inadmisible que, a la fecha, no exista un cronograma claro para la normalización de la estructura jerárquica del municipio.
Que se suma la falta de avances concretos en la formalización del Convenio Colectivo de Trabajo, cuya ausencia profundiza la incertidumbre de los trabajadores municipales debilitando sus derechos y consolidando un esquema de precariedad;
Que el silencio o inacción del DE frente a estas obligaciones configuran una clara falta de voluntad política para ordenar y transparentar el empleo público.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1: Requiérase al DE informe al Honorable Concejo Deliberante dentro de los diez días de elevada la presente:
a) Totalidad de cargos jerárquicos existentes de modo permanente. Cuántos de ellos fueron cubiertos sin concurso Y qué criterios se utilizaron para su designación.
b) Totalidad de cargos jerárquicos designados interinamente 
c) Totalidad de cargos políticos existentes 
d) Descripción de cargos jerárquicos permanentes, con designación interina o política por Secretaria.
e) Cantidad de concursos que se desarrollaron desde el 11/12/2015 a la fecha para la cobertura de cargos en las distintas áreas municipales
f) Cronograma de regularización mediante concursos, para la cobertura de cargos jerárquicos vacantes.
g) Detalle del estado de negociación del CCT en el marco de la ley 14656.

ARTÍCULO 2: Solicitar la implementación inmediata y sin excepción, de concursos para la cobertura de la totalidad de los cargos jerárquicos que se encuentran interinos, poniendo fin a las designaciones discrecionales.
ARTICULO 3: Manifestar que la continuidad de designaciones sin concursos y la falta de CCT vulnera derechos laborales y resulta claramente incompatible con una administración transparente y moderna 
ARTÍCULO 4: Instar al Departamento Ejecutivo a cesar en la dilación en el proceso paritario, retomando las negociaciones del Convenio Colectivo de Trabajo que se venían desarrollando con las asociaciones gremiales. 
ARTÍCULO 5: Advertir al Departamento Ejecutivo que la persistencia de esta situación compromete la transparencia de la gestión, debilita la carrera administrativa y atenta contra la construcción de un estado municipal profesional y al servicio de la comunidad.
ARTÍCULO 6: De forma
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